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Iln..celona.

Hoy se han celebrado en la parroquial de San Cucufate los funerales para el etern tl

descanso del Dr. D. Pedro Font y Gallifa, acreditado médico-cirujano de 'esta capital, cu

ya temprana muerte ha dejado sumergida en el mayor desconsuelo á su familia y amigos.
-Están desapareciendo, cubriéndoles de un rebotado de un gusto igual al que desgra
ciadamente se observa en la mayor parte de los edificios de Barcelona, los hermosos

frescos� obra del pintor catalan Montaña, que decoraban el frente de una de las casas de

la Ramola de San José, frente al mercado.

-La reunion de, baile que dió anoche la Sociedad del Plreo atrajo á los salones de la

mi ma una concurrencia elegante y bastante numerosa, si se tiene en cuenta que nunca

suelen verse muy favorecidas las primeras funciones de esta clase. En el concierto que
se dará en la próxima semana tomará parte un distinguido violinista recién llegado á

esta capital que, segun dicen, se hizo oir con aplauso, hace ya algunos años, en el teatro

del Liceo.

-Dice el Valenciano del _1:

«Con motivo, segun se nos ha asegurado, de la fiesta de Todos los Santo, la rcuuion

del Circo dramático tendrá lugar mañana en vez del martes próximo, día de reglamento.
-En las ultimas horas de la tarde del domingo hubo que lamentar un hecho criminal

en el camino de Burjasot, donde está situada una pequeña alquería titulada de la Parre

la. Trabados de palabras dos individuos, vinieron después á las obras, resultando muer

to uno de ellos de una puñalada. La. esposa de éste, con quien el desgraciado había sali

do á merendar, se arrojó sobre su marido para prodigarle algunos socorros; pero todo

fué inútil, era ya cadáver. La infeliz viuda, que cuenta unos 18 años, y se halla en cin

ta. desahogó su pena con tristes lamentos que afectaron hondamente á los que transita

ban á la sazón por aquel punto. La víctima tenia �l años.

Su cadáver fué trasladado ayer, en las primeras horas de la mañana, al nuevo depó
silo de los Desamparados, junto á la ermita de Santa Lucía, en donde estuvo espuesto
al públlco.»

'

Por la Redacc-icm, elllcretario, MBLCHOR ALIÓ.

GRAN TEATRO DEL LICEO.

Puatt L\(.-E streM de la señora MU1'ska, prima donna soprano.-La señora Vera-Lorini y

el baritono seiio r Cresci en 1L TROVATORE. .

"';.$
-.-'

-;:;¡

El malogrado autor de la Sotuimbula, Straniera; .i..'onna y otras obras maestras, mo--::e

]0 de teruura, pasiou y scntimieuto intimo, completo con 1 Puritani los tipos de la indl

vidualidad de su talento, que tanto refleja la poesía del arte eB el género dramático. Pero
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110 será fl;ven(urado suponer que
sus inspiraciones surgían espnntansas y sin corlapi-as,

porque �m
duda ternlrla en cu.enta el talento y facultades de los artistas para quienes

cOmiH�S!era
SIIS obras, no 'pudiendo dudar que contribuirian á id(.'ulizarlas. Mas, ¿quién

sabe
s_l

a no haber t�nl!lo a
n��llo ea!1tanle� de

escelentcs dotes .artísticas, que le pusiesen
lb relieve sus

crcaC.IOIlCS, quien sabe, decimos; SI su lffi.agmat:JOll hubiera tomado á ve

ces el raud� vuelo a que se c10\':0 y SI hubiera circunscruo algo sus límites, al considerar

que no hablan de ser fielmente Interpretados sus conceptos por los que los hubiesen de

espresar en el lenguaje de tos sonidos?
,

No
.se

eucoutrará tan hlpotéüca nuestra suposlclon, si se considera qua á veces la

ejecución cscclcnto de una opera hasta puede contribuir muy mucho al buen electo de

ella, cuando su mérito artístico 110 es superlativo; y que al contrario la esperiencia ha.

demostrado mas de una vez que el desempeño desgraciado de una composicion lírico

dramática, sino basta para hacerla perder de su valor real, cuando es muy conocido

puede sin embargo menguar el efecto y sensaciones que otras veces hubiese .causade �
los oyentes.

Uno y 011'0 efecto, resultado de las manifestadas causas opuestas, hemos tenido oca

siones repetidas de observarlas en el largo tiempo que contamos de asistencia á los tea

tros, observaciones que habrán podido hacer casi todos nuestros lectores; pues sin nc

cesldad de citar ejemplos, todos recordarán que á mas de una ópera de escaso mérito ar

tístico le cupo un éxito favorables debido á la buena ejecuclon, y que al contrario el pé
simo desempeño de otras escelentes composiciones las hizo naufragar alguna vez.

Estos percances dcsfuvorables es cierto que se han esperimentado en todas épocas v

en todos los teatros líricos, con mas ó menos estrépito; pero .110 recordamos que de

nuestro tiempo hubíese acaecido en los de esta capital, tan á menudo y de un modo tan

desagradable. como viene sueedíendo en el del Liceo, en el poco tiempo que corre. de

temporada. Estos sucesos, que siempre redundan en desdoro del buen nombre de un

público en general, por más que sean provocados por falta de las consideraciones que

las empresas deben tener al mismo público, esos disturbios teatrales, decimos, llegaron
al colmo á la primera y hasta ahora única reprcsentaclon de 1 Puriiani; pero, insto

es

aseverar tarnuicn que no recordamos que jamás hubiese sido tan mal desempeñada, en

el conjunto, esta obra maestra ell ninguno de los teatros de esta capital. Esta circuns

tancia bastada para que nos ahorrásemos el trabajo do dar cuenta de la ejecuclon de

dicha ópera; pues es harto fastidlosa tarea la de increpar siempre, sin poder atenuar la

censura. Pero como se estrenó con 1 Paritani una cantatriz que, como artista" merece

hacer (le ella una csccpciou entre los demás que desempeñaron la ópera, justo es que

emitamos nuestra opinion acerca del descmpeüo respectivo por parte de la misma, ya

que á lo que parece, no es de esperar por ahora, ni seria prudente, otra rcprcsentacion

de aquella como la aguardábamos.

Hizo la parte de Elcira la señora ñlurska, soprano s{ogato do voz es tensa y fresca, pe

ro delgada y de poco timbre, como que ne está bien desarrollada todana. La joven can

tatriz tiene facilidad ele cmlsion, agilidad de cjccuciou, flexibilidad de garganta y
mucha.

habilidad en el canto; dé' modo que su órgano vocal puede competir con un instrumento

de los que mas se prestan á la cjccucion. Pero sobre carecer la señora Murska de espre

sion y esperieucia de 1<1. escena, abusa de sus ventajosas dotes de cantatriz, ó mas hien de

su facilidad y húhilidarl ('11 col canto. En la polaca, cantilena de purísimo diseño melódi

co tal cual la coucíblo Bclliní, y que por 10 mismo ]]0 necesita retoques ni modificacio

nes, en esta pieza la inesperta cantatriz se permitió tales y tantos cambios que, al paso

que patentizaron sus grandes dlspósiones, yJa flexibilidad y seguro arrojo de su gargan

ta, fueron también 'una prueba de que 110 comprende la candidez Ideal
'

de aquellas me

lodías, cuya pureza y gracia eonvlrüo en verdadero barroquismo á fuerza de caprj'Chosa�
Ó iuoportunas variantes. Sin embargo debemos consignar, no en _pro del buen gusto

ni

dnl respeto que debiera al compositor, que la señora Murska fué estrepitosamente aplau

dida en dicha polaca, la que hubo de repetir á instaucias del público, que la llamó tambien

al proscenio, Iguales demostraciones alcanzó tambien en el aria del segundo acto, cuyo

andante cantó con delicadeza y espreslo»; pero que en la cabaleta volvi6 á hacer gala de

sus habilidades de ejecuclon en detrimento tambien de las ideas melódicas, aun que no

en tanto grado como en la polaca. '", .

De todos modos, la señora Murska por sus vontajosns disposiclonos y facultades, su

cepLibles auu estas de mayor desarrollo) puede llegar á ser una artista de gran, valla en

el canto dramático, en cuya carrera le espera sin duda un hrlllaute porvenir.

Atendido el éxito desgraciado que tuvo el nuevo tenor que se estrenó tambieu con

�I

�I
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1 Puritani, y lo poco acertados que esLu rieron los señores Florenza, y Dalla-Costa en el

desempeñó de sus respecüt os papeles, ocioso seria entrar en mas detalles acerca de la

ejecucí OH <le la es presada ópera. . .

Anoche se repitió It Trooatore, encargándose la señora Vora-Lorini (le la parle de

Leonera, y de la de Conde de Luna el señor Crescl. Justo es aseverar que ambos ��peles
han mejorado notablemente desempeñados por dichos artistas, La señora LOr1ll1 diórcal

ce al suyo, merced á las cualidades de su voz v á su talento de cantatriz, pues
SI bien

hubo de hacer a1l?una apuntacion en la cabaleta de su cantina, por serie un poco alta.

la tessitura, canto siempre con el gusto, espansiou y sentimiento que la distingue, En el

miserere y duo del acto cuarto con el barltono, dió nuevas muestras de su.., dotes de can

tatriz dramática, por el sentimiento é intencion de su canto. No 03 pues cstraño que al

canzase repetidos aplausos.
Tamblen el señor Cresci sacó mas partido <le su papel del que potlla esperarse

de di

cho artista, atendidas las facultades no suücícntes de su voz; pues si bien no podia du

darse que había de salir airoso de la cjecuclon el,) algunos trozos ele su papel, a favor do

su esmerado gusto y buen decir en el canto, siu embargo, sostúvosc bastante en Jos pa

sos de brio y fuerza. En el andante del duo del enarto acto estuvo tan acertado el señor

Crcsci y tUYO tan buenos rasgos, que él y la. señora Lorini lograron entusiasmar de "O

ras al público, á instanclas del cual hubieron de repetir aquel trozo. En estas exl

gcncias croemos que deberla ser parco el público, porque semejantes rcpotlclones en

medio de una pieza, y en situacloucs fuertes por Jo dr.imáticas, fatigan y perjudican á

Jos cantantes, como sucedió en dicha pieza, en cuya cabaleta la ejccuciou se resintió al

go por parte de! señor Crcscl, á. quien se le cohó
.

-de ver algo el causancio. Sin embargo,
ambos artistas la cantaron con fuego, siendo generalmente aplaudidos y llamados des

pues al proscenlo.

Iguales manifestaciones obtuvo el señor �Iusíani en el ária del tercer acto, que-canté
con brío, dando como de costumbre el do de pecho.

ANTONIO FARG.\S y SOLER,

-----------------

FERRO ·CARRIL DE ZARAGOZA Á nARCELO�A,

Por no haber llegado á Zaragoza el correo de l\ladritl á la hora de partida del tren ha debido

encargarse de la corrcsnondencta el de las ocho de esta mañana y por consiguiente no se recihi-

1'.1 en esta capital hasta las siete y media de esta noche. Barcelona 23 de octubre de 18G2.

J, .l\ftl yol.

ilnnnciü§ ju��iciale§.

Don Francisco lIIel'ry, caballero comendador de número en la Real y distinguida orden española de

Cárlos m, gentil-hombre de cámara de S. M. con ejercicio, capítan de íragata de la armada naclonál y
comandante milltar de marina de la provincia de Mal aró, et c., etc.-Para dar el debido cumplimiento á

una carta-orden del Tribnnal superior del departamento, referente á la causa criminal formada en este

ju zgado contra Zenon Madriguera y Sebastian Ribot y otro, sobre desercíon de buq uemercnate en Amé

ricu; se despacha el presente y último edicto previniendo á los citados Zenon Madriguera, hijo ele José

Antonio. del foL 315 de la tlsta ele hábiles de Arenys, y á Sebasüan llibot, apodado Filet hijo de Geral'do

del fol. 711 hábilos de Lloret, que dentro el término de sesenta dias comparezcan en este juzgado con

-t nn de notiflcarle s cierto deflnirívo acordado por dicha Superioridad en méritos de la referida causa;

apercibidos de que pasado aquel término les parará el perjuicio que (laya lugar. MaLaró diez de octu

bre de mil ochc cicntos sesenta y dos.-Francisco rtIerr)'.-Por manuauo de S. S.-Ramon Font. es-

cribano. 12

-Don José María de Iparrazulrro, juez de primera instancia del distrito de San Pedro de esta, riudacl.-

Por el presente y en virtud de lo mandado con auto de este dia proferido en méritos de las diligencias
de cumplimiento de la lteal providenciu acordada por S. E. la Sala segunda de la Audlencta del terri

torio en los autos que ar.to la misma siguen entro partes d" D. lIliguel Urillo on la calidad de curador do.

los bienes de Jaime 1 udesqui contra üa yetano y I'edro de Jull; se cita y emplaza al curador de los me

nores Juli, á estos y á sus herederos ú quienes les hayan sucedido; con apercibimiento do que no

compareciendo dentro el término de nuevo dias, y acusada una rebeldía, se dará por acusada, se les

haran las notificaciones en estrados hasta la de la sentencia definitiva y les parará el perjuicio' que en

derecho haya Iugnr. Dado en Barcelona tí díez y siete de octubre do mil ochocientos sesenta y dos.

LII.!oneiado, D. José María de Iparragturre.e-Por mandado do su señoría, Francisco Plunas Oastclló, es-

criba-ro. 15

Dlrccclou general de Allministracion milital'.-ULlgo saber: Que no hablcudo producido remate mas

que <?on rclacion
nl artículo ele harinas la subasta stmuítánou celebrada ante esta Direccion y la Inten

dencI;� de Na va
l'I:a _el dia 911el corriente mes, COll objeto do contratar la adquislcion do las primeras

mntertas ,lpl SI111111115tro <le provtsíoncs necesarias en dícno distrito durante el áñoo conómico que veu

ccr.i 011 39 de setiembre de 1883; se COllYOCa por el presente á uua scgunda Itcítaclon, que ha do tCIH:l'



91.88

lagar baJo las D1isf!las bases y con.diciones .anu�ciada� en 19 de setiembre ú1timo, en los estrados de

ambas cundas dependencias, el
día .31 próximo inrnodlato, á las diez de su mañana, para contratar la

entrega de las especies que cpn.stltuy_en
el pienso: en

.coneepto de que el nU'!lN9
de quintales que

deben aprontarsc, los precios límltes fijados y IGS garantías que han de acompanar a las proposiciones
son las siguientes:

.

,

-
--

li «)EB1\.DAL

Itl
PA.JA.

Puntos de la I�,
. I

---.....
i
...-

.'

A
__ ....-II!__-'-

l'
Peso re-

I
Precio Garan-'.

I
Precio Garan-

entrega. ! Procetlencia.
g�lador.

Quinta límite
tía;

1I
Clases. Quinta- límite. tía.

1,
de la Ian. les. n.c. R.C. les. R.C. R.C.

pa�p;:��¡'D�pa�:�� ��I�q:'I-;2g�I��:�� �;�-:'!De�rigO��:eba�I-�:9G; -5��1- �::�
li II

Madrid. 18 de octubre de :JSG'2.-De órden de S. E., el Intendente secretario, José Iluiz y Belluga.

."""",,_.,_....�-mn
""

P�F�� ecfí)nY:me}'.fe��l1"

Vigía de Cádiz del 1'7 de cctubre.v-Han entrado los buques siguientes: Hoy el bergantin-español Al

fredo' (a) Nuevo Currutaco, Fenech, de na�·.celona,
con varios géneros.=Observ�ciones marítimas: Que

da saliendo el vapor español Almogávar, Fl.ol, para I'cnerífc y las Palmas;-Paso al Estrecho un vapor

y el mismo rumbo hacen una fragata y una polacra-goleta, y- al O. un bergantín-goleta y una goleta.

Quedan desdo el NO. al OSO. con rumbo á puerto una fragata, otras dos (¡ bergantines, un berganün,
una polacra-goleta y un hergantin-goleta.e=Han salido: Fragata española Hispano-Cubana, Gutlerrez, y

consignatario don Federico Rudolph, para la Ilabana.c-Frngata noruega Niña María, i\Jiehelsen, con sal,

para Alesund.-Bergantin dinamarqués Elisa. Kjobenhaun, con sal, para Rio-Janeiro.-Bergantin pru

siano Von-Vincke, Sanerbier, con sal, para lUontevideo.-Goleta inglesa Juno, Weat, con sal, para Ter

ranova.-Vapor-correo-español Pelayo, Mercadal, para Génova y otros puertos.-Bergantin-goleLa Be-

níta, Zalduondo ,
con sal, para Bilbao.

'

Observaciones meteorológicas.-Al Orto. NE. bonancible: bruma y celages.-A las B. NO. id.: claro

y celagería.-AI Ocaso. NO. bonancible: claro.
.

Vigia de Cádíz del 18 de octubre.-Entraron ayer: Anoche la fragata americana Role, c. Pcrt-Tove

send, con madera. Hoy el bergantín-goleta sueco Leopold, c. Lechow, de Rio-Janeiro, con café.-Ob

servaciones marítimas: Ilan pasado y pasan á Sanlúcar un bergantín y un pailebot y al estrecho
otro)

'un bergantín, un benganun-goteta y dos goletas.-lIan salido: Bergantin-goleta inglés Alice, c. Esdale,

con 'fino. tapones, regalicía y aceitunas. Goleta holandesa Helena, c. Bernardus, con cahtces de sal pa

ra Hio Grande.

Observaciones moteorológicas de hoy.-Al Orto. ENE. bonancible, alguna bruma y celages.s-A las

H. NO. fresquito, alguna �ruma y celages.-AI Ocaso. NO. id. claro y celagería .•

ABERTURAS DE REGISTROS.

VAPORES CORREOS DE A. LOPEZ y COMPAÑIA.

Viajes á gran velocidad en combínacíon con los ferro-carriles del Mediterráneo español y tranoés

lPat<u. H¡;u·�enm.

fodós los lúnes y jueves á las cuatro de la tarde.
.

}?sa'¡:a llHcfil.llt€>, H¿'�a�a 'Y (Játih:, 11Min.itUit'D.l:.'!o e&u'�& PfU'iQ I,»lflvln••

'fodos los miércoles, á las tres de la Larde.

lPail'lll &H.eanec.

Todos los miércoles y sábados á las tres de la tarde.

Los veloces y magníficos vapores Mad!i'h,§, lUicante y lt_¡all"geih�, son los que ,llrtlstim oot. '0"1·

oio con la regularidad y precision que tiene acreditada la Empresa.

Hay cámaras especiales para señoras, que son atendidas por camareras.

La carga debe entregarse precisamente los martes y viernes, por la mañana.

Se espenden billetes directos para Madrid 210 rs. 1.a c1ase.-180 rs. �.a_110 rs. 3.a

Tambien se ceden billetes para Santa Cruz, Puerto Rico, Samaná y la Habana, para 108 vapOT.'-oo.r�

reos trasatlánticos que sajen de Cádiz ellO y '25 de cada mes.

COl1siguatarios, don D. Ripol y compañía, plaza de las Ollas, n. 1, al lado d� Palaolo.

flP[1l�ES CORREO_S TRASATlANTICOS DE A. LOPEZ y e:
RUlDA DE CÁDIZ PAilA SANTA CRUZ DE TEN.ERIFE, PUERTO RICO, SAMANÁ y LA. BABAN!

d;o,ªorsius disEJ t:i y ac de eadla nle�; �dllillil1iendt) ea!)"',;& y paL'Jajero••

�lHl::lIJ.ras espaciosas, ventiladas y cómodas.v-Raptdez en Ios viajes y trato esmeradísimo.

Pi'e(lioiY (ti? plllsllije. 1.1 S.I 1.1

.oe Cádi:!: á Santa Cruz de Tenerife. Pesos fuertes. !O 18 8

» Puerto Rico. ,

p HO 90 6.5

J) Samaná. .

JI 150 1DO <, vM

» IJabaRa.........
'P ISts 110 ISO

Los equipajes deberán entregarse el día antes de la salida.
, .

Como la Empresa de los señores Lopez tiene además otra unea
en

.el Mediterráneo, los señores pa
sajeros que Lomen pasaje en Barcelona pueden combinar su VIaje saltendo en uno de los

vapq;res qu.

parten de esta los miércoles, llegando á Cádiz los tunes.
,

Consignatarios en Barcelona: D. D. Ripol y C.a, plaza de las Ollas, numo 1, al lado de Palacio.
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Mercantes españolas.

De Santander, Cádiz y su carrera en 32 dias, vapor �e�orca, de 281 t., c. don Ftancisc,o G,onz.alez, con

61 caSCQ13 sar.uua á don IJenigoo Lopez hermanos, 16 Id. id, á don Manuel Colomer, 6! Id. Id. a los se

ñores Serra, Trinxet y Camaló., 23 id. id. á los señores Poch y Oller, 60 fardos carnazas y 40 cascos sar

dina á la órden, 3 bultos pasas Y tejidos á los señores Coma, Ciuró y f.lavp.ll, 4.0 cajas pasas y 20 seretas

higos á don Luis Luquer, 42 cascos sardina á don M. Romeu y Casañes, 61 id. id. á don Ramon Royo, 20

íd. id. á don Juan Novell, 20 id. id. á don J. Dotras, hermanos, 14 id. id. á don Pedro Soler y M¡,rrugaL

y � pasajeros.

De Custetlon y Tarragona en 3 d., laud San Vicente, de 19 t., p. Manuel Carbonell, con '1 pipas vino á

don P. Bchlgas, 800 arrobas algarrobas y 9 fardos pieles á don Franclsco Carbó, 68 cajas loza á los se

ñores Homeu y Girona y 18 id. id. á don Ramon Escoda.

De 'Málaga en 12 d., corbeta Cármen, de 402 t., c. don Joaquin García, con 100 sacos cacao á los seño

res Itibas y Cantallops, 20 cajas azúcar á don Antonio Renom, 60 bultos trapos á don Pablo Fontanet y
,

lí'i2 piezas hierro á don Jacinto Vüaseca.

Id. estrangera.
De Newcastle en 4G d., bergantin inglés Penelope, de 361 t., c. Laurence Thompson, con 374 tonela

das carbon cok, 22,100 id. ladrillos refractarios y 'i anclas para el ferro-carril de Gerona.

Despachadas el23.

Corbeta española Eva, c. don Agustin Domenech, para Montevideo, con vino, almendra y otros efec

tos.-Laucl Pepita, p. José Viluta, para Valencia, en lastre.-Laud Edetano. p. Antonio Rafael, para Va

lencia, con pipas vacías.-Laud San Vicente, p. Sebastían 1\lartorel1, para Castellon, con drogas y otros

g(!neros.-Laud Jóvon Antonio, p. Juan Bautista Mas, para Alicante, en _lastre.-Además 10 buques

para la costa de este Principado, con efectos y lastre.

Co��e-Ul �e M�dg>nd del 20 de de octubpe li �6���

PiRTE NO OFICIAL.

(De la Epoca.)

PROTESTA DE FRANCISCO n.

Nuestros lectores saben que el Rey Francisco Il protestó en 8 de junio de 1861 contra el pro

yecto de enagenar los bienes del Estado y su dominio 'particular: hoy que este proyacto está ya en

vías de convertirse en hecho, ha dirigido esta otra nueva y enérgica protesta:
.

«ClRCULAR.-Albano 1.0 de setiembre de 1862.-Señor ... =-Desde el momento en que la incali

ficable irrupcion garibaldlna y piamontesa vino á oprimir con la violencia á los pueblos de las

Dos-Sicilias, é hizo que este floreciente reJno fuese blanco de las mas lastimosas pruebas que ha

yan jamás sobrevenido á pueblos civilizados, desde aquel momento S. M. el Rey, fuerte en sus in

destructibles derechos y en sus sagrados deberes de legitimo Soberano, con declaracion del 6 de
•

setiembre de 1860, desde Nápoles, protestó altamente contra todos los actos arbitrarios y los esce

sos de cualquiera naturaleza que la usurpacíon, llegada á la cúspide del poder, había consumado

6 consumase en perjuicio de la cosa pública. Repitiéronse las protestas en los «Memorandum» del

23 de setiembre de 1860 y 28 de abril de 1861, como tambien en las circulares del 15 de octubre y 8

de noviembre de 1860 y 16 de febrero, 25 de mayo y 8 de junio de 1861. En aquellas comunicacio

nes oficiales S. M. declaraba que tendria por nula y de ningun efecto cualquiera apropiacion de

los bienes patrimoniales y alodíales de su Real persona y de los príncipes y princesas de la Real

casa de Borbon, y cualquíera cambio ó venta, que ya entraba en los designios del usurpador, de

los bienes del dominio público y del Estado.

Las leyes emanadas en Piamontc el 21 de junio y el 21 de agosto del corriente año han venido

Ú realizar aquellos deplorables proyectos, y es sensible mucho mas el encontrar fijada por medió

de aquellas mismas leyes la venta á muy bajas condiciones, para alcanzar prónto el intento, no

solo de los bienes del Estado J de los del dominio privado del Rey y de la casa de Borbon, sino lo

que es mas aun, del patrimonio todo entero de la Iglesia por el medio artero y solapado de la in

corporacion progresiva de cada uno de los bienes del Estado.

No es objeto de este despacho el llamar de nuevo la atencion de la Europa hácia la flagrante

inju uicía de aquellas leyes, sea con respecto á la venta del sagrado patrimonio de la Iglesia, que

es tambíen en gran parte el patrimonio del indigente, del huérfano, del enfermo, de la viuda, y

que está formado por las libres disposiciones de los particulares ó por títulos consentidos á todas

las corporaciones legítimas de los Estados; sea con respecto á la venta de bienes patrlmonlales y

alodiales del Rey y de la Real familia de los Borbones, con menosprecio de los principios de todos

los Códigos de las naciones cultas que respetan como sagradas las propiedades particulares, cual

quera que sea su posesor. Tampoco es objeto de este despacho poner en evidencia el daño enor

me que ocasionará la disposicion inaudita de la imponente masa de los bienes públicos y del Es

tado, los cuales, mientras ofrecen con sus rentes abundantes medios para la amortizacion de la

deuda pública, suministran y han suministrado siempre ámplios recursos á la marina y á la in

dustria agrícola en vastísimos bosques, á la ganadería y á la industria manufacturera en pastos.
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Estas gravísimns consideraciones que el goblemo usurpador no ha querido tener en cuenta

pnra consumar el úuimu y (JuizÍl el mas fatal despojo de Jos elementos de villa de las Sicilias han

conmovido vivamente el Real ánimo del Hey, que deplora los daiios de la religioll)' las dcs,�nlu
r.is siempre crecientes de sus pueblos, :v aun cuando se haya protestado bastuutc contra las vio

lencias y los abusos del usurpado,", 5lh embargo, á
fi� de proteger los sagrados derecho de la

Iglesia, los del Estado, como tambien lo� der�ch�s propios de su Real familia, repite una ver. mas,

que serán consideradas ,como ,ventas arbitrarias,
Inmorales y nulas y de ningun efecto, no obstan

te cualquiera trasferen,cla
de (lempo? todas las ventas, permut�s, enagenacioues, dona,ciones pú

hlicas y privadas, csplícitas ó encubiertas, ,he<.:has por cua.'qlllera causa
6, bajo cualquiera forma;

10" actos que las precedan, acompanen 6 sigan seran considerados como Ilegales y no sucedidos

con respecto iJ los bienes, scnn de la Iglesia 6 corporaciones religiosas ó de beneficencia, sean dei
Estado 6 del dominio público, sean de su propiedad particular y de la de los Individuos de la Real

casa de Borbon. ,

Leerá y, S, y dejará copj¡� �e
este despacho ,á ese señor

mi?istro,
de

Negocios estrangeros, y

dará al mismo la mayor puhlicidad , para que ninguno pueda atcgar rgnorancia de las protestas en

él hobns pOI' el gobierno de S, M, 01 Bey contra los cíceros de las mencionadas bárbnras leyes del

gobiel'llo del Rey Víctor-Manuel.-EI vir-e-almirante encargado de la carrera de Negocios estran

gcros de �, :tU, stcilinnn.c-Ftrmadc.e-Lcopcldo del Ile.:

l\fadrid 20 de octubre,

(De la Correspondencia de España.]

Ua regresado Ú esta córte la comision del cuerpo de telégrafos que en junio último marchó al

estrungcro con objeto ele estudiar los progresos de la telegrafía en la esposicion universal de Lón

drcs.

Los datos y antecedentes recogidos y el estudio práctico que en difereutcs puntos íntimamcn

le relnctonados iI la cic ncia
,
se han practicado, serán ft no dudarlo, elementos, que bien utilizados

();¡I'ún feí'llIldo rcsulrado á nuestra telegrufia.

,

, .

-La «Revista de tclégrnros» dil cuenta de haber regresado á la dircccion general el subdirector

1\10I'ene5, despues dc haber terminado en París su nuevo y original aparato, Afiade que segun las

nuti .ias de dicha «Revista», la cucstion merece llamar la atenciou de todos, creyendo como cree

que Hila nueva conquista viene f¡ depositarse en el campo de la ciencia telegráfica.

-La suscrieion abierta para reunir fondos con objeto de alzar un monumento á Cristóbal Colon,

parece que v a obtcuiendo resultados, si bien no tan consídnrables como podía esperarse de la

grandeza del pensamiento, Tal vez Influya en ello el saberse, porque es público y notorio que á

pesa!' de este proyecto particular el Ayuntamiento no ha. desistido del suyov ya mas antiguo, de

cnlocur la estatua del ilustre geno, és en la magnífica esplanada que ya á quedar cn el paseo de

Recoletos delante de la Casa ¡JI' Moneda, La estatua que se ha ele colocar es obra del señor Piquer

é igual ú la que este uorcditndo escultor ha cm iado á Sanñago de Cuba, El proyecto ha sido apro

liarlo por el gobierno y creemos que no se retarde mucho su ejecución. Tal vez seria oportuno

que los productos de la suscrícion se agregasen á los fondos de que dispone el Ayuutamiento (la

la hacer un rnonumento mas costoso y acabado,

-Las últimas noticias que sobre modas se han recibido .son bastante notabI'cs por la variedad

1113S que pOI' la cstcnsion. ,

1_05 cuerpos de talle redondo que tan en moda han estado hasta ahora van cayendo en desuso.

El cuerpo con peto en la espalda yen el pecho es el que le sustituye.
Para traje de paseo,-Se usan vestidos de tnfetan de colores claros cuya falda está adornada

con liras de terciopelo negro, colocadas como sirviendo de ribete á otras de gró, que están cosidas

siguiendo las ondulaciones de un volante de "cinte ccnttmetros de ancho, El cuerpo, que tiene

pt'lo tanto por detrás como por delante, está adornado COII una berta cortada en punta y que for

ma jockey sobre el hombro. Las mangas son de hechura de codo, 'Y están adornadas con tiras sc

mcjantes á las de la falda, Las mangas interiores, que hacen juego con este lindo vestido, están

turmadas pOI' un bullon de batista, adornado con tcrrtopelitos azules y terminando por un rizado

de encaje mezclado con terciopelo.
Para traje de \'isita,-EstÍl en boga al moiré antiqno fondo marren, con floreettas Pompadour,

cuya falda CStil adoruada el) el bajo, con una ancha franja de pasamauerfa de seda, Colocada entre

dO:5 rizaditos de encaje, El cuerpo, que es alto y con dos petos, está adornado con una trama se.

mojaute [t la de la falda, aun cuando mucho mas estrecha, dispuesta de manera que forma una es

pecie de chaquetilla «fígaro», Las mangas son anchas por la parte superior, mas estrechas 1'°1' la

inferior, y terminan por una ancha vuelta que lleva al borde una tira de pasamanerja ; en el hom

bro tienen un jockey,
En fin, para traje de baile se usan vcstldos de tafetán blanco, adornados con mu Ititud de vo

lantes de tul de ilusiun cubiertos pOI' una segunda falda que eslÍl abierta en forma de túrJica, Es

ta segunda falda cs de taretan aZIlI; en su parte inferior lleva cinco tir..as de tcrciopelo azul China·

C:.tfl (:ogiJa por medio de un eOl'l.lun de perlas, tCl'm,inado pOI' un ran�o
de rosas, Cuerpo de tafetal;

azul, adornado con lIn;) berta (:ompuc:,ta de volanlltos de blonda, rtbetcados con cintitas de raso

azul. Mallgas corlas, ¡je tClf'clnfl azul, adoruadas con un lazo de cinta blanca ell cuyos Llordes estiln
-

puestas ciltco cintitas de raso azul.

ElI punto á ablligos son varios los que se llevarán este año, y entre ellos figurará ventajosa-
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mente uno de terciopelo negro cuya hechura se parece á la del palebot marino Ó «saut en barque»,

diferenciando 'e de él en que por detrás entalla perfectamente. Este palebot se adorna general

mente con tiras de pesamancrra colocadas entre dos rizadillos de guipurc.

Los sombreros siguen sierulo Jo mismo que hasta ahora.
..'

En cuanto ft telas para traje las mas en 111 \)(1 a son: tufctunes con lazos r1r ruso (1'.1 id-is en la 11115-

ma tela r dispuestos de manera que caigan sobre las costuras de los vestirlos; los tilfl'ltlnes
<:0,11

blludas y botones de raso, dispuestos de la misma rmncra, y por ultimo los tareranes cou norma

las brochadas.

_

un bello traje de desposada describe en su último número el (Correo de la .Moda», So compo

ne de «Yestido: grés de América, blanco. El cuerpo es alto y liso; el talle en punta, a penas per

ceptible, por delante y por detrás; la manga lisa, entreancha y con puño; la falda lisa, Sobre este

vesttdo ya otro tic tul blanco, cuyo cuerpo cstu guarnecido en el pecho y escote ron un cntrerlus

de blonda, La manga es mas ancha que la de grús. Uncordon de flores de azahar, que viene a

unirse con el ramo de la cintura, levanta por el lado izquierdo la falda de tul, dejando descubier

ta la de gros, «Velo» de tul blanco. liso. con un jareton en el bajo. El peinado ya dispuesto de

modo que el pelo forma en la parle superior de la cabeza un bandó ondulado; otro levantado cu

bre las sienes, echado atrás; mas abajo y detrás de la oreja caen dos rulés: el lazo de atrás se com

pone de tres lazadas, El velo ya colocado en 'la mitad de la cabeza, debajo de la corona de flores

de azahar. de la que salan dos cordones que pasan por cada lado ú unirse al lazo del pelo por

detrás. '

Para calle es muy elegante el que nos detalla el mismo periódico: «Vestido» de terciopelo azul:

el cuerpo forma chaleco por delante. y por detrás figura zu,n a por medio de un adorno de blonda

negra que guarnece tambien el pecho. La manga es de zuavn, con el mismo guarnecido. La falda

lisa llera IJar delante un adorno de guarniciones de blonda puestas en Y mur abierta, de un an

cho que baja en disminucíon desde el talle, l' cuyos estremos tcnninan
,
uno !'J, � otro nú. en una

roseta de blonda con colgantes de pasamauorla. «Sombrero: de tul blanco bordado, COIl el ala y

bavolet de terciopelo azul. Loa blonda blanca en forma de velete cubre el ala, y rodeando el fon

do cae sobre la mitad del bavolct. Dos plumas blancas' adornan el sombrero, El rostrillo se com

pone de un rizado de blonda blanca, con una rosa sobre la frente, Las bridas &Q11 de cinta de seda

azul.

-Por Real órrlcn de 10 del actual, se ha dispuesto que el nrt. 8.° hoy vigente del capítulo 3,° del

reglamento militar del inslituto de la Guardia civil, se modifique en senudo de que Ll cuarta par

te de las vacantes de tenientes, se provea en los de la misma clase que de las demás armas de

ejército lo soliciten l' cuenten mas de veintidos años de edad y menos de treinta y cinco, con 1(15

demás condiciones que se exigen por el citado artículo: modificando tambien el 9,° del referido ti

lulo. consignando la quinta parte de las vacantes de capitanes para los de la misma clase de las

otra- armas del ejército que lo pretendan y reunan las condiciones marcadas en el articulo que se

modifica.

-Han sitio nombrados en el ramo de marina:

«Capitan del puerto de ra Habana el de navío don José :\laría Alunado y Roldan; tI!'1 de Cádiz

don José Ignacio Hodriguez de Árills y Yillaviccucio: comandante del navío «Isabel 1 I». e 'cuela

práctica de marinería, el brigadier de la armada don José Lozano y Gurda; comandante de la fra

gata «Nuestra Señora del Carmen», el capitan de navío don José Polo tic Bernabé y lHordclla; se

gundo comandante del arsenal del Ferro! el capitan de navío don Eustaquio Salcedo y Reguera;
del de la Carraca el de igual clase don Joaquín Fuster y Dcscallar; comandante de la fragata bliu-

•

dada «Tetuan», el capitán de nado don José Martihe7. y Yiñalet; comandante subinspector del ar

senal del Ferrot el brigadier de la Armada don Vii_:) Jorganes y Pardo; comandante de] vapor «Isa

bel JI» el capitan de navío don Casto Mendez y Nunez; comandantes de las fragatas «Sagunto» y

«Yictorta», los capitanes de na, ío don Rafael Ramos Izquierdo y "illa, iccncio y don Mariano Pe

'r1 y Raba; comandante de la fragata blindada «Príuclpe Alfonso», que ha de construirse, el capi
tan de na, ío don.Arcadio Calderon y Ansoategui; jefe de In comision de marina en Londres el

brigadier de la Armada don Juan de Dios Ramos Izquierdo y Villavicencio; comandante de la fra

gata (Princesa de Asturias» el capitan de navío don Federico Santiago Hoppe, y para eventualida

des del servicio en el apostadero de la Habana al capitán de navío don Antonio Duran y Lira.:

-Segun nos escriben de ztarro , prov íncia de Navarra, el A yuntarniento y veintena de aquella
villa remitlan al Sr. D. Trtnidad Sicília. gobernador que fué de la proviucia I que hoy lo es de la

de Salamanca, dos copias ceruñcadas, cun una sentida comuoicacion, <te los' acuerdos celebrados

por la corporar lon eh julio y agosto anterior. nombrándolo por el primero protector, bienhechor y

padre de aquella reconocida poblacion, cuyos títulos le ruegan acepte como prueba inequívoca de
•

la zratitud de todo un pueblo; y poniendo en su conocimiento, por el segundo, que deseando todo

el rccindarto, sin escepcion de una sola persona, perpetuar la memoria de los inmensos beneficios

recibidos de aquella dignísima autoridad, á los que se debía casi esclusívamente la reedificacion

de la mayor parte de la "illa, que fué reducida á cenizas en la noche del 8 al 9 de agosto del año an

tvrior
,
habían acordado señalar las dos calles principales con el nombre de «Trinidad» la una, y

con el de «Sicilia» la otra, para que nunca se borre de la memoria de los vecinos de Uztarro el

nombre de u bienhechor.

Nos complacemos en publicar este rasgo, que tanto honra b. los nobles y agradecidos habitan
t ..
s de Uztarro, como al apreciable J digno gobernador actual de la provincia de Salamanca, señor

Sicilia, cuya benéfica y paternal administracion ha dejado tan gratos recuerdos en Navarra.
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Pan. 20 tle octubr,.

Leemos en la Gaceta de la Cruz correspondiente al 18 'de octubre:

«El Rey recibió el día 13 una comísion de los círculos de Breslau, de Strechlln Ou ....

lau y Nimpseh, y otra de la cludad d.e Breslau, que le entregaron esposíclones en' favor
de la reorganizacion militar. El Rey contestó poco mas ó menos lo siguiente á la última.

de las citadas comisiones:

«En la esposicion se ha hecho notar muy bien que en Prusia los tres poderes deben

completarse recíprocamente: tal ha sido la suposíclon en virtud de la que el difunto her

mano del Rey concedió la Consütuclon, y la idea que tuvo S. M. al encargarse de las

riendas del gobierno. Por desgracia, el Rey vé que' se han frustadosus esperanzas.puesto

que á pesar de la supresión de los impuestos y otras medidas previsoras, uno de los po

deres legislativos persiste en una actitud que ha provocado una gran crisis.

»En vez de apreciar justamente el valor de la reorganlzacíon del ejército que habla

.

acordado, se han pronunciado grandes discursos so.bre cuestlones constitucionales; pero
las verdaderas tendencias á que se aspiraba, y que de este modo hubieran podido per

manecer ocultas, han sido claramente espuestas por varios periódicos prusianos; y esto

es una fortuna para el gobierno; pues se trata ahora de oponerse decididamente á esas

tendencias. yen su consecuencia el Rey insistirá invariablemente en sus planes de reor

ganízaclon del ejército. Espera en Dios que la opinion pública se declarará de su parte,

y comprenderá que en todo esto solo se busca el bien del pais. No desconoce la grave

dad de la sltuaclou, actual que descubre un vacío en la Constltuclon: pero no es muy fá

cil completarla con las leyes necesarias; hé aqui porque en su convlccion, el Reyes

quien debe intervenir en virtud del derecho que Dios le ha conferido, y que debe aten

der á Ir) que mas ventajoso sea para el pais. Y esto es lo que hará.»

-El Rey recibió el día 16 de octubre á una comision de Silesia y de otras provincias de

Prusia y Westfalia, que le han entregado esposiciones de adhesion, acompañadas de gran

número de firmas.

-El secretario de Mr. Gladstone ha dado la siguiente contestaclon á una carta de un

comerciante de Manchester en que le pedia aclaraciones sobre el sentido de sus palabras

pronunciadas recientemente en Newcastle:

«Á Mr. Tomás Mosley.
White-hall16 de octubre de 1862.

El canciller del Echiquier me encarga que os acuse el recibo de vuestra favorecida

de 13 de este mes, y os manifieste que sus palabras pronunciadas en Newcastle no han

sido mas que la espreslon, en términos mas precisos, de una opinion que Mr. Gladstone

formuló mucho tiempo há en público, á saber, que los esfuerzos de los Estados del Nor...

te para vencer los del Sur han perdido toda esperanza de buen éxito, por razon de la.

resistencia de estos últimos.

Soy etc. Cn. L. RYAN.»

PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES

del DI8Jrilo de Barcelona.

Parls, jueves, �3 de octubre.

M. Sartiges irá á Turln á prlncíplos de noviembre. M. de La Tour d'Auvergne va i

Berlln para entregar las cartas de despido.

M: Drouyn de Lhuys, al recibir al cuerpo diplomático, ha tenido una larga conferen ..

cía con Monseñor Chigi, nuncio de Su Santidad.

Los federales reclaman la victoria de Derrysville.

Por el correo nacional, estrang'éro y partas telegráficos: FRANCISCO LOPEZ.

E. R.-FRANCISCO GABAÑACH.

Imprenta del DIARIO DE BARCELONA, á cargo de Francisco Gabañach, calle Nueva de �.Il

Francisco, núm. 11.-Admini§tracion, calle de la Libretería, núm. 22,


